
     ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 019 DEL 20/02/2024 

CONSTANCIA. Informo a la señora Juez que, el término para subsanar la presente demanda 
Reivindicatoria, conforme se indica en constancia de secretaria visible en documento 
electrónico No.10 del expediente digital, venció el 6 de febrero de 2024, dentro del mismo la 
apoderada de la parte actora presentó escrito, al cual fue anexada la Póliza Judicial 
No.EC100025024 expedida por Seguros Mundial el 02/02/2024 por valor de $172.493. A 
Despacho.  
.  
 
La Merced, Caldas, 16 de febrero de 2024 

                                                              
                                            MARÍA ELENA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Escribiente 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA MERCED – CALDAS 

 

                          La Merced, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA. 
PROCESO:      VERBAL REIVINDICATORIO  
DEMANDANTE:        ERICA PAOLA HENAO MARÍN 
DEMANDADO: HÉCTOR MARIO HENAO MARÍN 
 RADICADO:   173884089001202300153000 
 Interlocutorio No.   097 
 

ASUNTO A DECIDIR  
 

Subsanada dentro del término oportuno para ello, se decide sobre la demanda de la referencia. 
   
 

CONSIDERACIONES 
 
Pretende la demandante, ERICA PAOLA HENAO MARÍN mediante el presente proceso, el 
dominio pleno y absoluto sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
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inmobiliaria No.1184750 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina, 
Caldas, denominado Barreto o El Ceibo ubicado en el Paraje Naranjal del municipio de La 
Merced, Caldas, y como consecuencia se ordene al señor HÉCTOR MARIO HENAO MARÍN, 
restituir el inmueble por considerarlo, poseedor de mala fe. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplen las exigencias contenidas en el literal c) y numeral 2 del 
artículo 590 del Código General del Proceso, se accederá al decreto de la medida innominada 
solicitada.  
 
Se dará el trámite Verbal dispuesto en el Artículo 390 y 391 del Código General de Proceso. 
Se correrá traslado de la demanda al demandado por el término de diez (10) días para que se 
pronuncie frente a la demanda.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal Reivindicatoria de inmueble promovida, a 
través de apoderada judicial, por la señora ERICA PAOLA HENAO MARÍN en contra del señor 
HÉCTOR MARIO HENAO MARÍN,   
 
SEGUNDO: ORDENAR darle el trámite Verbal Sumario dispuesto en el Artículo 390 y 391 del 
Código General de Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR correr traslado de la demanda al señor HÉCTOR MARIO HENAO 
MARÍN, por el término de diez (10) días, conforme lo establece el Artículo 391 Ibidem.  
 
CUARTO: DECRETAR como medida cautelar innominada (literal c) artículo 590 del CGP), 
ORDENAR al señor HECTOR MARIO HENAO MARÍN, se ABSTENGA DE ARRENDAR el 
inmueble denominado Barreto o El Ceibo identificado con el folio de matricula inmobiliaria 
No.1184750 de la oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Salamina, Caldas.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez 

 



Firmado Por:

Nolvia  Delgado Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 189ab07734108d26353e572d1bb55f71ef95df353c7e548a7cba919f29173f0d

Documento generado en 19/02/2024 02:40:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


